
Recomendación 10/95 
La Recomendación 10/95 se envió al Procurador General de Justicia porque pudo 
comprobarse la tortura y detención arbitraria que policías judiciales cometieron en agravio de 
Jorge Gustavo Directa Alonso, el 25 de agosto de 1994. 

Se pidió que se determinara la responsabilidad de los servidores públicos involucrados y, en su 
caso, se ejecutar acción penal. 

México, D.F., a 25 de agosto de 1995 

Licenciado José Antonio González Fernández 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

Distinguido señor Procurador: 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 102, 
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 17, fracciones 
I, II, inciso a, y IV, 22, fracción IX, y 24, fracciones I y IV, de la Ley de la propia Comisión, y 95, 
96, 97, 98, 99 y 100, de su Reglamento Interno, ha examinado los elementos contenidos en la 
queja CDHDF/121/94/CUAUH/D1651.000, formulada por la señora Josefina Alonso Flores. 

I. Investigación sobre los hechos 

1. El 29 de agosto de 1994, se recibió en esta Comisión la queja de la señora Josefina Alonso 
Flores. En ella refiere que: 

El 26 de agosto de 1994, agentes de la Policía Judicial del Distrito Federal, que iban a bordo de 
la patrulla 0959, detuvieron arbitrariamente a su hijo, Jorge Gustavo Directa Alonso. Lo 
golpearon en múltiples ocasiones y en diversas partes del cuerpo. Lo llevaron a un lugar 
desconocido, donde le taparon la boca y le introdujeron agua por la nariz, por lo que perdió el 
conocimiento en dos ocasiones. Acudió a denunciar los hechos a la 4a. Agencia Investigadora, 
donde se inició la averiguación previa 4/2963/94-08. Su hijo fue atendido de urgencia en el 
Hospital "Rubén Leñero", al presentar contusión profunda en el abdomen. Encontrándose en 
recuperación, tres sujetos acudieron al hospital y lo amenazaron. Sabe que uno de los policías 
judiciales se llama Cuauhtémoc Galván (a) El Cua Cua. 

2. El 2 de septiembre de 1994, mediante oficio 9868, se solicitó al Supervisor General de 
Derechos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal un informe 
respecto de los hechos de la queja, los nombres, adscripción y fotografías de los agentes de la 
Policía Judicial que el día de los hechos tripulaban la patrulla 0959, así como copia certificada 
de la averiguación previa 4/2963/94-08. 

3. En la misma fecha, mediante oficio 9869, se solicitó al Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal que se tomaran las medidas adecuadas y suficientes, a fin de salvaguardar la 
integridad física y síquica de Jorge Gustavo Directa Alonso y de su familia. 

4. El mismo 2 de septiembre, la quejosa, Josefina Alonso Flores, aportó a esta Comisión una 
copia fotostática de la nota de alta de su hijo, Jorge Gustavo Directa Alonso, del servicio de 
cirugía general del Hospital ''Rubén Leñero". 

5. El 5 de septiembre de 1994, compareció en esta Comisión el agraviado, Jorge Gustavo 
Directa Alonso, quien manifestó que en el Hospital "Rubén Leñero" se inició la averiguación 
previa 34/0194/94-08 por las lesiones que presentó y por el secuestro de que fue víctima. En 
esa misma comparecencia se le tomaron seis fotografías de las lesiones que presentaba. 



6. En la misma fecha, una médica legista de esta Comisión certificó las lesiones que presentó 
Jorge Gustavo Directa Alonso. 

7. El 15 de septiembre de 1994, mediante oficio SGDH/8225/94, el Supervisor General de 
Derechos Humanos envió a esta Comisión copia del informe del licenciado Herminio Villanueva 
López, agente del Ministerio Público de la Mesa de Trámite Uno de la Fiscalía Especial de la 
delegación regional Cuauhtémoc, y copia certificada de la averiguación previa 4/2963/94-08. 

8. Mediante el oficio 11744, del 7 de octubre de 1994, se solicitó al Director del Hospital 
General "Rubén Leñero" un informe respecto de la atención médica proporcionada a Jorge 
Gustavo Directa Alonso y una copia legible del expediente clínico. 

9. El 7 de octubre de 1994, mediante el oficio SGDH/8857/94, el Supervisor General de 
Derechos Humanos envió a esta Comisión copia de los oficios 310/3005/IX/94 y 
310/3084/IX/94 del Subdirector de Recursos Humanos de la Policía Judicial del Distrito 
Federal, en los que se informó que el resguardante de la patrulla 0959 era Cuauhtémoc Galván 
Núñez, de quien se proporcionaron el domicilio particular y copias de tres fotografías. 

10. Mediante el oficio 11794, del 10 de octubre de 1994, se solicitó al Supervisor General de 
Derechos Humanos copia certificada de la averiguación previa 34/194/94-08. 

11. El 10 de octubre de 1994, compareció en esta Comisión la quejosa Josefina Alonso Flores, 
quien, por medio de las copias fotostáticas de las fotografías, identificó al agente de la Policía 
Judicial Cuauhtémoc Galván Núñez. 

12. El 12 de octubre de 1994, comparecieron en esta Comisión el agraviado, Jorge Gustavo 
Directa Alonso, y su esposa, Claudia Oliveros Peña, quienes, también por medio de las copias 
fotostáticas de las fotografías, identificaron a Cuauhtémoc Galván Núñez. 

13. En la misma fecha, se recibió en esta Comisión la declaración de Jorge Gustavo Directa 
Alonso, con relación a los hechos motivo de la queja. 

14. Mediante oficio sin número, del 13 de octubre de 1994, el Director del Hospital General 
"Rubén Leñero" envió a esta Comisión el informe y la documentación solicitados. 

15. El 9 de noviembre de 1994, la médica legista de esta Comisión, con base en el expediente 
clínico formado con motivo de la atención médica proporcionada en el Hospital "Rubén Leñero" 
al agraviado Jorge Gustavo Directa Alonso, emitió un dictamen de mecánica de lesiones. 

16. Mediante el oficio SGDH/10107/94, del 11 de noviembre de 1994, el Supervisor General de 
Derechos Humanos envió a este organismo un informe del licenciado Juvencio Sánchez 
Ramírez, agente del Ministerio Público de la Mesa Uno de la Fiscalía Especial de Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos del Sector Central, y una copia certificada de las 
averiguaciones previas acumuladas 4/2963/94-08 y 34/194/94-08. 

17. El 19 de enero último, mediante el oficio 1002, se solicitó al Supervisor General de 
Derechos Humanos que notificara al agente de la Policía Judicial Cuauhtémoc Galván Núñez 
que debía comparecer ante esta Comisión. 

18. Los días 3 y 13 de febrero de 1995, compareció en esta Comisión el agente de la Policía 
Judicial del Distrito Federal Cuauhtémoc Galván Núñez, quien declaró en relación con los 
hechos investigados y exhibió copias de un informe y de un oficio. 

19. Mediante el oficio 04888, del 10 de marzo del año en curso, se solicitó al Supervisor 
General de Derechos Humanos que notificara a los agentes de la Policía Judicial José Luis 
Millán Becerril y Gregorio García Ordóñez que debían comparecer ante este organismo, el 20 
de marzo de 1995. 



20. El 3 de abril de este año, personal de la Mesa Uno de la Fiscalía Especial de Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos del Sector Central, informó que la averiguación previa 
4/2963/94-08 fue remitida a la Dirección de Asuntos Especiales de la Dirección General de 
Averiguaciones Previas. 

21. El 6 de abril de 1995, el Supervisor General de Derechos Humanos envió a esta Comisión 
copias de los oficios 310/1330/03/95 y 310/1061/03/95 del Director de Recursos Humanos de la 
Policía Judicial del Distrito Federal, en los que informó que el agente de la Policía Judicial José 
Luis Millán Becerril tiene acta de abandono de empleo a partir del 9 de septiembre de 1994, y 
que el agente Gregorio García Ordóñez causó baja por defunción. 

22. El 6 de abril, la licenciada Martha Saldierna Díaz, agente del Ministerio Público adscrita a la 
Dirección de Asuntos Especiales de la Dirección General de Averiguaciones Previas, informó 
que la indagatoria 4/2963/94-08 se encuentra radicada en esa Dirección 

II. Evidencias 

1. El escrito de queja de Josefina Alonso Flores, en los términos precisados en el punto uno del 
capítulo anterior. 

2. La nota de alta de Jorge Gustavo Directa Alonso, del servicio de cirugía general del Hospital 
"Rubén Leñero", de fecha 30 de agosto de 1994. En ella se indica que: Al momento de ingresar 
presentó contusión profunda de abdomen. 

3. Las seis fotografías de las lesiones que presentó Jorge Gustavo Directa Alonso. 

4. La certificación de la médica legista de esta Comisión, en la que hizo constar que Jorge 
Gustavo Directa Alonso presentó: Cicatriz quirúrgica de 15 centímetros de longitud, localizada 
sobre la línea media anterior, con antecedentes de laparotomía exploradora; edema y 
equimosis periumbilical, así como desinencia de piel en algunas áreas de la cicatriz. 

5. La copia del informe rendido por el licenciado Herminio Villanueva López, agente del 
Ministerio Público adscrito a la Mesa Uno de Trámite de la Fiscalía Especial de la delegación 
regional Cuauhtémoc, quien indicó que: El 27 de agosto de 1994, la señora Claudia Oliveros 
Peña denunció el delito de privación ilegal de la libertad, cometido en agravio de su esposo, 
Jorge Gustavo Directa Alonso, por lo que se inició la averiguación previa 4/2963/94-08, que se 
radicó en la Mesa Uno de la Fiscalía Especial de Asuntos Relevantes de la delegación regional 
Cuauhtémoc. 

6. Las copias de los oficios 310/3005/IX/94 y 310/3084/IX/94 enviados por el contador público 
Alejandro Gómez Luna Maya, Subdirector de Recursos Humanos de la Policía Judicial del 
Distrito Federal. En el primero, informó que el resguardante de la patrulla placas 0959 es el 
agente de la Policía Judicial Cuauhtémoc Galván Núñez, adscrito a la Dirección de Asuntos 
Especiales, comisionado en la coordinación de asesores del Director de la Policía Judicial del 
Distrito Federal. En el segundo, proporcionó el domicilio particular de dicho agente. 

7. Las tres copias fotostáticas de las fotografías del agente de la Policía Judicial del Distrito 
Federal Cuauhtémoc Galván Núñez, que envió la Supervisión General de Derechos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

8. El acta circunstanciada del 10 de octubre de 1994, en la que se hizo constar la 
comparecencia de la quejosa, Josefina Alonso Flores, quien, al tener a la vista las copias 
fotostáticas de las fotografías del agente Cuauhtémoc Galván Núñez, lo identificó como una de 
las personas que, junto con otros sujetos, le provocó las lesiones a su hijo. 

9. El acta circunstanciada del 12 de octubre de 1994, en la que consta la comparecencia del 
agraviado, Jorge Gustavo Directa Alonso, quien, al tener a la vista las copias fotostáticas de las 



fotografías del agente de la Policía Judicial Cuauhtémoc Galván Núñez, lo identificó como la 
persona que ordenó y ejecutó, en compañía de otros dos sujetos, la agresión. 

10. El acta circunstanciada de la misma fecha, en la que consta la comparecencia de la señora 
Claudia Oliveros Peña —esposa del agraviado—, quien, también mediante las copias 
fotostáticas de las fotografías, identificó al agente de la Policía Judicial Cuauhtémoc Galván 
Núñez como la persona que ordenó y ejecutó, con otros sujetos, la agresión. 

11. El acta circunstanciada del mismo 12 de octubre, en la que consta la declaración del 
agraviado, Jorge Gustavo Directa Alonso, quien manifestó que: 

El 26 de agosto de 1994, por indicaciones de su patrón, permaneció en su centro de trabajo, ya 
que se estaba investigando el robo de un vehículo. A las 2:00 horas del 27 de agosto, una 
persona le llamó diciéndole: Ahí te habla el güero, te va a hacer unas preguntas. Cuando se 
acercó, lo abrazó por el cuello con el brazo izquierdo, lo agachó y, tapándole los ojos, lo 
empezó a golpear con el cañón de una pistola, y lo empujó a la parte trasera del automóvil 
marca Chrysler Shadow, color vino, placas 0959, de la Policía Judicial del Distrito Federal. Sin 
permitirle ver por dónde lo llevaban, lo golpearon en la espalda y en las costillas, preguntándole 
dónde estaba el carro; además, le quitaron una esclava de oro de 14 kilates, un reloj Citizen 
metálico y N$500.00. Lo llevaron a lo que cree era una caballeriza, porque se escuchaba el 
relincho de caballos. Allí le vendaron los ojos con una franela, le amarraron los brazos, 
sujetándoselos por la espalda, lo recostaron boca arriba en el asiento trasero de la patrulla y le 
echaron agua por la nariz y por la boca, al mismo tiempo que le preguntaban dónde estaba el 
coche desaparecido y quiénes eran sus cómplices, a lo que él contestaba que no sabía nada. 
Como no respondía lo que ellos querían saber, le pusieron un trapo mojado en la boca y en la 
nariz, provocándole que se asfixiara, por lo que dos veces perdió el conocimiento. Al escuchar 
que le decían que si no se declaraba culpable iban a ir por su esposa y entre todos la 
ultrajarían, temiendo que cumplieran con sus amenazas, aceptó las imputaciones. 

12. La copia del expediente clínico de la atención médica que recibió Jorge Gustavo Directa 
Alonso en el Hospital General "Rubén Leñero", de cuyas constancias se desprende que ingresó 
el 28 de agosto de 1994, presentando contusión profunda de abdomen; que fue intervenido 
quirúrgicamente, y que fue dado de alta el 30 del mismo mes. 

13. El dictamen de mecánica de lesiones, emitido por la médica legista de esta Comisión, en el 
cual se establece que: La lesión que sufrió Jorge Gustavo Directa Alonso puso en riesgo su 
vida y pudo ser ocasionada por un objeto contundente (pistola o pie). 

14. La copia del informe rendido por el licenciado Juvencio Sánchez Ramírez, titular de la Mesa 
Uno de la Fiscalía Especial de Delitos Cometidos por Servidores Públicos del Sector Central, 
en el que señaló que: Las averiguaciones previas 4/2963/94-08 y 34/194/94-08 se acumularon. 
El 27 de agosto de 1994, Claudia Oliveros Peña formuló, ante la Cuarta Agencia Investigadora, 
una denuncia de hechos constitutivos de delito cometido en agravio de su esposo, Jorge 
Gustavo Directa Alonso, con la que se inició la averiguación previa 4/2963/94-08. El 28 de 
agosto del mismo año, se hizo del conocimiento de la 34a. Agencia Investigadora del Ministerio 
Público el ingreso de Jorge Gustavo Directa Alonso al Hospital "Rubén Leñero", por lo que se 
inició la averiguación previa 34/194/94-08. 

15. La copia certificada de las averiguaciones previas acumuladas 4/2963/94-08 y 34/194/94-
08, en las que destacan: 

a) La declaración de la denunciante, Claudia Oliveros Peña, quien manifestó que: El día 27 de 
agosto de 1994, a las 2:00 horas, su esposo, Jorge Gustavo Directa Alonso, quien laboraba 
como acomodador de vehículos en la Cervecería Vistahermosa, ubicada en Manuel J. Othón, 
esquina 5 de Febrero, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc, fue detenido por unos sujetos 
que iban a bordo de una patrulla de la Policía Judicial del Distrito Federal, de la cual no 
recuerda el número. Uno de los sujetos llamó a su esposo, quien se dirigió hacia la patrulla; al 
llegar a ésta, el sujeto lo abrazó y lo empujó hacia el interior del vehículo, al mismo tiempo que 
sacaba una pistola para luego alejarse del lugar. Por dos empleados de la citada negociación, 



se enteró de que a su esposo se lo llevaron a declarar en relación con el robo de un vehículo. 
Esperó en el lugar hasta las 3:30 horas, y luego se trasladó a su domicilio, regresando a las 
7:00 horas. En ese momento se percató de que, afuera de la negociación, estaba estacionado 
un vehículo Volkswagen Jetta, placas 203FWR, en cuyo interior se encontraba su esposo 
custodiado por dos sujetos que dijeron ser agentes de la Policía Judicial, pero no mostraron 
identificación alguna que los acreditara como tales; 

b) El informe del 28 de agosto de 1994, rendido por el agente de la Policía Judicial Martín 
García López, en el que señaló que: El presunto desaparecido, Jorge Gustavo Directa Alonso, 
fue localizado en el Hospital "Rubén Leñero"; 

c) El certificado médico expedido por el doctor Sámano, adscrito al Hospital "Rubén Leñero", en 
el que asentó que Jorge Gustavo Directa Alonso presentó contusión profunda de abdomen, 
lesión que clasificó como de las que ponen en peligro la vida; 

d) La fe de lesiones de Jorge Gustavo Directa Alonso, en la que consta que presentó contusión 
profunda de abdomen, clasificada como de las lesiones que ponen en peligro la vida, y se 
encuentran previstas y sancionadas en los artículos 289 y 293 del Código Penal para el Distrito 
Federal; 

e) La declaración de Jorge Gustavo Directa Alonso, en la que manifestó que: El 26 de agosto 
de 1994, se encontraba laborando en la Cervecería Vistahermosa, que se ubica en las calles 
de José Manuel Othón, esquina 5 de Febrero, colonia Obrera, delegación Cuauhtémoc. Su 
patrón, Carlos Medina Vázquez, le indicó que no se podía retirar, porque lo iban a llevar a 
declarar respecto del robo de un auto, por lo que, en compañía de su esposa, Claudia Oliveros 
Peña, esperó a que lo llevaran a declarar. Alrededor de las 0:30 horas del día siguiente, llegó 
una patrulla de la Policía Judicial del Distrito Federal, marca Shadow, color guinda, con placas 
0959, de la que bajó un sujeto, quien le llamó, diciéndole que se acercara, que el güero le iba a 
hacer unas preguntas. Al acercarse, otro sujeto le llegó por atrás, lo abrazó y le tapó los ojos, al 
mismo tiempo que le pegó con una pistola en el estómago, empujándolo a la parte trasera de la 
patrulla. Lo interrogaron y golpearon con los puños en las costillas y en la espalda; además, le 
quitaron un reloj Citizen metálico, una esclava de oro de 14 kilates y N$500.00. Después de 
una hora de estarlo golpeando con el carro en movimiento, se detuvieron en lo que cree era un 
establo, ya que se escuchaban relinchos de caballos. Allí le vendaron las manos por detrás, lo 
tendieron en el asiento trasero de la patrulla, boca arriba, con la cabeza colgando, y le echaron 
agua por la nariz y por la boca, diciéndole que cantara y dijera a quién le había dado el carro. 
Perdió el conocimiento en dos ocasiones, y para que no lo siguieran golpeando se confesó 
culpable; 

f) La declaración del testigo Rey Oliveros Cedillo, en la que manifestó que: El 27 de agosto de 
1994, aproximadamente a las 4:00 horas, su hija Claudia Oliveros Peña le informó que unos 
judiciales se habían llevado a Jorge, esposo de Claudia, subiéndolo a una patrulla, por lo que 
acompañó a su hija a buscarlo en la 4a. Agencia Investigadora y en "Médico Militar", sin 
resultados positivos. A las 7:00 horas decidieron dirigirse a la Cervecería Vistahermosa, donde 
su yerno presta sus servicios como acomodador de vehículos. Una vez ahí, se percataron que, 
en las afueras de la cervecería, se encontraba su yerno en el interior de un coche particular, 
con placas de circulación 203FWR, en compañía de tres sujetos del sexo masculino, uno de los 
cuales portaba una pistola. Se dirigieron al vehículo y le preguntó a Jorge si le habían pegado, 
sin que éste le respondiera; en ese momento trataron de arrancar el vehículo. Uno de los 
sujetos les dijo que Jorge ya había cantado y que se buscaran un licenciado, que sólo estaban 
esperando a su cómplice. El sujeto que cuidaba a su yerno lo sacó del vehículo para llevarlo 
adentro del restaurante donde se encontraban cuatro sujetos más, quienes se levantaron de la 
mesa y, en compañía de Jorge Gustavo, abordaron el vehículo y se marcharon con rumbo a la 
calzada de Tlalpan, y 

g) La declaración de la testigo Martha Saldaña Colín, quien manifestó que: El 27 de agosto de 
1994, aproximadamente a las 7:00 horas, su prima, Josefina Alonso, le informó que a su hijo lo 
habían detenido unos agentes de la Policía Judicial en la madrugada de ese día, que lo tenían 
en el interior de un vehículo de la marca Volkswagen Jetta, color blanco, que se encontraba 



estacionado en las afueras de la Cervecería Vistahermosa, y le solicitó que la acompañara. Se 
dirigieron a dicho lugar y, al estar frente al vehículo referido, vio a una persona del sexo 
masculino que portaba una pistola en la cintura, a quien le preguntó por qué tenían detenido a 
su sobrino, a lo que le respondió que a ella no le importaba. También le preguntó si tenían 
alguna orden para detenerlo o que si había cometido algún delito, indicándole que por favor lo 
pusieran a disposición de las autoridades competentes. El sujeto le dijo que estaba loca, que 
se callara y se sacara mucho a chingar a su madre. En ese momento, tomó de la cintura del 
pantalón a Jorge Gustavo para llevarlo al interior del restaurante Villahermosa, que se 
encuentra frente a la Cervecería Vistahermosa, donde había cuatro sujetos más. Tres de los 
sujetos se levantaron de la mesa y, en compañía de su sobrino Jorge Gustavo, abordaron el 
vehículo y se marcharon con rumbo a la calzada de Tlalpan. 

16. Las actas circunstanciadas del 3 y el 13 de febrero, en las que constan las comparecencias 
del agente de la Policía Judicial Cuauhtémoc Galván Núñez en esta Comisión. 

En la primera comparecencia manifestó que: Recordaba haber recibido la orden del 
Coordinador de Asesores del Director de la Policía Judicial, licenciado Fernando Balderas 
Sánchez, de investigar el robo de un vehículo, pero no recordó el nombre de la persona que 
puso a disposición del agente del Ministerio Público. Entrevistó a tres acomodadores de coches 
del restaurante Vistahermosa y, con base en la información proporcionada por uno de ellos, se 
logró detener a quien se presentó ante el Ministerio Público. Cuenta con documentos para 
acreditar su dicho, como son el informe que rindió al citado Coordinador de Asesores, la puesta 
a disposición ante el agente del Ministerio Público de una persona, de la cual olvidó su nombre, 
y otros que no recordó. En la investigación encomendada se auxilió de dos agentes más, de los 
cuales tampoco recordó su nombre. Para esa investigación les fue asignada la patrulla 0959. 
Ese día laboró hasta las 3:00 horas. 

En la segunda, manifestó que: El 27 de agosto de 1994, alrededor de la 1:00 horas, contactó a 
Jorge Gustavo Directa Alonso, a quien entrevistó por aproximadamente 20 minutos y luego, 
con él, hicieron un recorrido en busca del presunto responsable. Regresaron a las 2:00 horas, 
dejándolo en el mismo lugar. A las 9:00, regresó al restaurante por Jorge Gustavo Directa 
Alonso, para luego dirigirse a los mismos lugares en su compañía. El recorrido duró 
aproximadamente 40 minutos. Los dos agentes de la Policía Judicial que lo auxiliaron en la 
investigación del robo del vehículo fueron José Luis Millán Becerril y Gregorio García Ordóñez. 
Precisó que él iba al mando de la investigación. Asimismo, exhibió copias del informe que 
rindió al Coordinador de Asesores y del oficio de presentación del presunto responsable. 

17. La copia del informe del 17 de agosto de 1994, que el comandante de la Policía Judicial del 
Distrito Federal Cuauhtémoc Galván Núñez dirigió al licenciado Fernando Balderas Sánchez, 
en relación con la averiguación previa 4a./2955/94-08, en la que indicó que: Al tener 
conocimiento del robo que se efectuó en el estacionamiento del restaurante Villahermosa, se 
entrevistó a tres personas, entre ellas a Jorge Gustavo Directa Alonso, acomodador de coches 
del estacionamiento. Éste manifestó que un sujeto que conoce como El Pancholín, bajo 
amenazas, le exigió que le entregara un ticket, por lo que le dijeron que era necesaria su 
colaboración para localizar a esa persona. Recorrieron diversos lugares y, aproximadamente a 
las 2:00 horas del día 27, le dijeron que si los podía seguir ayudando, quedando de verse a las 
9:00 horas; lo dejaron en el restaurante Villahermosa. Al otro día pasaron por él y les señaló los 
mismos lugares que ya habían recorrido, además de que les informó que a El Pancholín 
también le apodan El Choky, de quien les proporcionó la media filiación y un número telefónico, 
datos con los que lograron localizar el lugar de trabajo de El Pancholín. 

18. El oficio, sin número, del 1 de septiembre de 1994, suscrito por el comandante de la Policía 
Judicial del Distrito Federal, Raymundo Tovar de la Vega, por el que puso a disposición del 
Jefe de Averiguaciones Previas de la 51a. Agencia Investigadora a Fidel Garibay Sánchez, 
relacionado con la averiguación previa 4a./2955/94-08. 

III. Situación jurídica 



El 27 de agosto de 1994, fue detenido Jorge Gustavo Directa Alonso por agentes de la Policía 
Judicial del Distrito Federal, que investigaban el robo de un vehículo. No fue puesto a 
disposición del Ministerio Público. Posteriormente, fue localizado en el Hospital General "Rubén 
Leñero", al que ingresó el 28 de agosto, presentando contusión profunda de abdomen. Se le 
intervino quirúrgicamente y fue dado de alta el 30 del mismo mes. 

La señora Claudia Oliveros Peña formuló denuncia por la detención ilegal de su esposo, Jorge 
Gustavo Directa Alonso, con la que se inició la averiguación previa 4/2963/94-08. Por las 
lesiones que presentó Jorge Gustavo Directa Alonso al ingresar al hospital, se inició la 
averiguación previa 34/194/94-08. Las indagatorias se acumularon y, desde el 28 de diciembre 
de 1994, están radicadas en la Dirección General de Averiguaciones Previas de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, sin que hasta la fecha esta Comisión 
tenga conocimiento de que hayan quedado debidamente integradas y determinadas. 

IV. Observaciones 

Las evidencias referidas permiten suponer que Jorge Gustavo Directa Alonso fue ilegalmente 
detenido y torturado por agentes de la Policía Judicial del Distrito Federal, en virtud de que: 

1. Los hechos referidos en la queja formulada en esta Comisión por la señora Josefina Alonso 
Flores fueron confirmados por el agraviado Jorge Gustavo Directa Alonso, cuando declaró ante 
este organismo. Asimismo, también fueron corroborados con las declaraciones de la 
denunciante, Claudia Oliveros Peña, del propio agraviado y de los testigos, Rey Oliveros 
Cedillo y Martha Saldaña Colín, que obran en las averiguaciones previas acumuladas 
4/2969/94-08 y 34/194/94-08. El agraviado manifestó que el 27 de agosto de 1994, alrededor 
de las 0:30 horas, cuando, por indicaciones de su patrón, esperaba que lo llevaran a declarar 
con relación al robo de un vehículo, fue detenido por los agentes de la Policía Judicial que 
tripulaban la patrulla 0959. Desde ese momento, fue golpeado. Luego, dentro de la patrulla, lo 
siguieron golpeando y, en un lugar desconocido, que le pareció un establo, le echaron agua por 
la nariz y por la boca, al mismo tiempo que lo interrogaban respecto de la identidad y el 
paradero del presunto responsable del robo del vehículo. La denunciante, Claudia Oliveros 
Peña, refirió haber presenciado el momento en que su esposo, Jorge Gustavo Directa Alonso, 
fue detenido por los tripulantes de una patrulla de la Policía Judicial. Varias horas después, 
volvió a ver a su esposo a bordo de otro vehículo, custodiado por dos personas que dijeron ser 
agentes de la Policía Judicial. Esto último también fue presenciado por los testigos Rey 
Oliveros Cedillo y Martha Saldaña Colín (evidencias 11 y 15, incisos a, e, f y g). 

2. La lesión que presentó el agraviado —contusión profunda de abdomen— fue producto de 
fuertes golpes recibidos en la región abdominal, presumiblemente ocasionada por un objeto 
contundente (pistola o pie), lo que coincide perfectamente con su declaración, en la que señala 
que los policías judiciales lo golpearon con el cañón y la cacha de la pistola, además de con los 
puños y rodillas. Asimismo, demuestra la violencia física de que fue objeto y permite imaginar 
los graves dolores que padeció. La lesión fue tan severa, que puso en peligro su vida 
(evidencias 2, 3, 4, 12, 13 y 15, incisos c y d). 

3. La privación de la libertad que sufrió Jorge Gustavo Directa Alonso fue, a todas luces, ilegal. 
La situación no encuadraba en los supuestos de flagrancia o urgencia previstos en el artículo 
16 constitucional. El agraviado fue sometido por medio de violencia física y, contra su voluntad, 
introducido en el automóvil, en el que fue trasladado y torturado (evidencias 1, 5, 11 y 15, 
incisos a, d, f y g). 

4. La violencia ejercida contra el agraviado fue injustificada y constitutiva de tortura, en los 
términos del artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura —aplicable en el 
Distrito Federal en Materia del Fuero Común—, en virtud de que, con la contusión profunda de 
abdomen y las demás agresiones físicas que no le dejaron huella —le echaron agua por la 
nariz y por la boca—, le infligieron dolores graves con el fin de obtener su confesión o 
información sobre el presunto responsable de un robo (evidencias 11, 13, 15, inciso e, 16 y 17). 



5. Quienes ilegalmente detuvieron y torturaron a Jorge Gustavo Directa Alonso fueron el agente 
(o comandante) de la Policía Judicial del Distrito Federal Cuauhtémoc Galván Núñez, y dos 
sujetos más, presumiblemente de nombres José Luis Millán Becerril y Gregorio García 
Ordóñez. El primero de ellos, quien era el resguardante de la patrulla 0959, fue reconocido por 
el agraviado, Jorge Gustavo Directa Alonso, por la quejosa, Josefina Alonso Flores, y por la 
señora Claudia Oliveros Peña, como uno de los que detuvieron y golpearon a Jorge Directa. 
Por su parte, al comparecer ante este organismo, Cuauhtémoc Galván Núñez aceptó haber 
entrevistado el día de los hechos a Jorge Gustavo Directa Alonso, y haber hecho con él dos 
recorridos, por diversos lugares, en busca del presunto responsable de un robo que 
investigaba. Afirmó que actuó en compañía de los agentes José Luis Millán Becerril y Gregorio 
García Ordóñez. Asimismo, exhibió una copia del informe de investigación que rindió a sus 
superiores, en el que señaló que, con los datos que proporcionó Jorge Gustavo Alonso Directa, 
se logró localizar el lugar de trabajo del presunto responsable del robo del vehículo (evidencias 
6, 7, 8, 9, 10, 16 y 17). 

La gravedad de los hechos cometidos hace imperativo que se sancione a los servidores 
públicos que violaron los derechos humanos de Jorge Gustavo Directa Alonso. Por ello, 
respetuosamente, me permito formular a usted, señor Procurador, la siguiente: 

V. Recomendación 

Única 

Única. Que se integren a la mayor brevedad y con estricto apego a derecho las averiguaciones 
previas acumuladas 4/2963/94-08 y 34/194/94-08. En ellas deben investigarse los delitos de 
privación ilegal de la libertad, tortura y los demás que resulten, cometidos en agravio de Jorge 
Gustavo Directa Alonso, presuntamente por los entonces agentes de la Policía Judicial del 
Distrito Federal Cuauhtémoc Galván Núñez, José Luis Millán Becerril y Gregorio García 
Ordóñez —de quien es necesario verificar su fallecimiento—, y, en su caso, debe ejercitarse la 
correspondiente acción penal. 

De conformidad con el artículo 48 de la Ley, y 103 del Reglamento Interno de esta Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, le ruego que la respuesta sobre la aceptación de esta 
Recomendación nos sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, y 
que, en su caso, las pruebas sobre su cumplimiento se envíen a esta Comisión dentro de los 
10 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el término anterior 

El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
Luis de la Barreda Solórzano 


